MASTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE LA INMIGRACIÓN. UPF. CURSO 2009-2010

PLAN DOCENTE

Módulo IV: optativas

1.- Materia: ADMINISTRACIÓN DE LA IMMIGRACIÓN EN ESPAÑA Y CATALUÑA.

En estos seis talleres, a partir de la experiencia práctica de actores políticos y gestores que trabajan en el ámbito de la inmigración, procedentes de diferentes administraciones públicas, analizaremos las principales dificultades con las que deben enfrentarse, y los aspectos críticos que hayan conducido al fracaso o el éxito en su actuación, con el objetivo de adquirir competencias en el análisis crítico y en la elaboración de planes de integración y ciudadanía. Asimismo, compararemos las competencias en materia de inmigración de cada uno de los niveles administrativos existentes en Cataluña y España (Administración del Estado, CCAA y Administración local),  pondremos de relieve los aspectos positivos y negativos en la gestión de las mismas y analizaremos las posibles alternativas o soluciones tendentes a mejorar el sistema.

2.- PREREQUISITOS ESTABLECIDOS  PARA CURSAR LA ASIGNATURA

Los generales del master.

3.- COMPETENCIAS A ADQUIRIR EN LA ASIGNATURA

Competencias Generales

· Instrumentales: CG 1, CG 2, CG 3

· Interpersonales: CG 8, CG 9, CG 12

· Sistémicas: CG 13, CG 14, CG 15, CG 18

Competencias específicas

· Capacidad de gestionar políticas multinivel y relaciones intergubernamentales.

· Capacidad de identificar y aplicar los principios y herramientas de la gestión pública aplicada a la integración.

· Capacidad de evaluar programas y planes de inmigración e integración desde una perspectiva contextual y comparada.

Resultado del aprendizaje

· Saber diseñar e implementar técnicamente programas de integración e inmigración a nivel estatal, autonómico y local.

· Saber asesorar en la toma de decisiones técnico-políticas en materia de inmigración

· Saber establecer estrategias de mejora organizativa y cualitativa en los servicios públicos en materia de inmigración e integración.

4.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

· Obligatoria.

· El alumno escogerá de forma individual o por un grupo constituido por un máximo de tres personas, un Plan de integración municipal o de una comunidad autónoma (ciudadanía, inmigración...) para analizarlo desde una perspectiva teórica de gestión pública, al mismo tiempo que evaluará el impacto práctico de la aplicación de dicho Plan: 60% de la nota final. El trabajo se realizará a lo largo del curso.

· El alumno analizará  a fondo y por escrito tres de los talleres que integran la asignatura: 40% de la nota final.

5.- CONTENIDO DE LAS SESSIONES

Seis sesiones. 3 horas cada sesión.

Sesión 1.- 18 de febrero
· Marco jurídico (I): Constitución Españolas, Estatutos de Autonomía, Ley Orgánica y Reglamento de Extranjería: reparto de las competencias en materia de inmigración en España y Cataluña. Ejercicio práctico de dichas competencias. Análisis de casos prácticos. Actividad político-jurídica de las distintas administraciones públicas (Àngel Miret). Exposición 45 m. Debate con los alumnos 30 m.

· Perspectiva del Estado (José Alarcón, Asesor de la Secretaria de Estado para la Inmigración y la Emigración - Confirmado). Exposición 45 m. Debate con los alumnos 30 m.

Fuente de Información básica:
· Zapara-Barrero, Ricard (coord). “Políticas y gobernabilidad de la inmigración en España. Ed. Ariel. 2009.

Fuente de Información secundaria:

· Aja, Eliseo; Arango, Joaquín; Oliver Joseph (eds.).”La inmigración en la encrucijada”. Anuario de la Inmigración en España. Ed. 2008. CIDOB edicions.

· Briones Martínez, Irene Maria. “Análisis general de la normativa estatal y autonómica sobre inmigración en España”. Difusión Jurídica y Temas de Actualidad, S.A. 2006.

· Díez Nicolás, Juan. “Las dos caras de la inmigración”. Documentos del Observatorio Permanente de la Inmigración. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

· Gabinet d’Estudis Socials, SCCL (GES). “Integració dels Immigrants qualificats al mercat laboral a Catalunya i Europa”. Col.lecció Estudis nº9. Consell de Treball, Econòmic i Social de Catalunya. 2005.

· Montilla Marcos, José Antonio y Del Camino Vidal Fueyo, María “Las competencias en inmigración del Estado y de las CCAA”. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 2007.

· Rius Sant, Xavier. “El libro de la inmigración en España” Ed. Almuzara. 

Sesión 2.- 25 de febrero
· Marco jurídico (II): Constitución Españolas, Estatutos de Autonomía, Ley Orgánica y Reglamento de Extranjería: reparto de las competencias en materia de inmigración en España y Cataluña. Ejercicio práctico de dichas competencias. Análisis de casos prácticos. Actividad político-jurídica de las distintas administraciones públicas (Àngel Miret). Exposición 45 m. Debate con los alumnos 30 m.

· Perspectiva de la Generalitat de Catalunya (Oriol Amorós, Secretario de Inmigración de la Generalitat de Catalunya - Confirmado). Exposición 45 m. Debate con los alumnos 30 m. 

Sesión 3.- 25 de marzo 
· Mesa redonda representantes partidos políticos: PP (Rafael Hernando, Diputado en el Congreso de Diputados), PSOE (Esperança Esteve, Diputada en el Congreso de Diputados), IU-IC (Joan Herrera, Diputado en el Congreso de Diputados), CIU (Carles Campuzano – Confirmado - Diputado en el Congreso de Diputados)

Sesión 4.- 8 de abril
· Mesa redonda representantes de comunidades autónomas: Junta de Andalucía (Rocío Palacios de Haro, Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias. Confirmado), Comunidad Autónoma de Madrid (Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira, Director de Inmigración. Confirmado) y Gobierno Vasco (Miguel González Martín, Director de Inmigración. Confirmado)

Sesión 5.- 6 de mayo
· Mesa redonda representantes de la administración local; Ayuntamiento de l’Hospitalet de Llobregat, Ayuntamiento de Premià de Mar (Miquel Buch i Moya, Alcalde. Confirmado), Ayuntamiento pequeño catalán.

Sesión 6.- 3 de junio
· Mesa redonda representantes agentes sociales: Foment del Treball, Pimec-Sefes o CECOT, CCOO y UGT (Frederic Monell, Secretario de Política Institucional de la Comisión Ejecutiva Confederal de la UGT)
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